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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

Los alumnos deberán comprender las principales figuras de transformación productiva y sus 
efectos laborales. Mediante análisis de jurisprudencia, los alumnos deberán analizar la 
regulación especial en materia de externalización, en particular las obligaciones de 
naturaleza laboral, previsional y de seguridad en el trabajo que se generan para los terceros 
de la relación laboral. 

 

II. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

1.   Distinguir las principales figuras de transformación productiva, identificando los rasgos 
comunes y de diferenciación entre ellas. 

2.  Evaluar los efectos jurídico- laborales que se producen en estas figuras para los 
trabajadores, empleadores y terceros de la relación laboral.  

3. Comparar los sistemas de responsabilidad previstos por el legislador para las distintas 
figuras de transformación productiva. 

4. Analizar la jurisprudencia judicial y administrativa en la materia. 

 

III. CONTENIDOS 

1. Figuras de transformación productiva:  

1.1. La intermediación laboral. 

1.2. Concepto y características de las figuras de transformación productiva. 

1.3. La transformación productiva en el derecho comparado. 

2. La subcontratación de obras y servicios 

2.1. Concepto. Limitaciones y exclusiones. 

2.2. Responsabilidad por obligaciones laborales y previsionales 

2.3. Responsabilidad por obligaciones de seguridad. 



3. El suministro de personas 

3.1.  Regulación de las Empresas de servicios transitorios 

3.2.  El Contrato de puesta a disposición 

3.3.  Responsabilidad por obligaciones laborales y previsionales 

3.4.  Responsabilidad por obligaciones de seguridad. 

4. El Grupo de empresas o empleador común. 

4.1. Empleador, empresa, empleador aparente, coempleador, empleador común. 

4.2. Concepto de unidad económica. Regulación 

4.3. Responsabilidad obligaciones laborales y previsionales 

4.4. Responsabilidad por obligaciones de seguridad. 

 

IV.  METODOLOGÍA DE APRENDIZAJE 

- Clase expositiva. 

- Resolución de casos. 

 

V. EVALUACIÓN  

– Control de lectura               25%  

– Prueba de aplicación de conocimientos o preparación de recurso  35%  

– Examen               40% 
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